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NÚMERO NOVENTA -CUATRO-.Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, Notario Público con oficina abierta en San José, EscaW: + eN 

    

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente comisiona 

efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: “ACTA NÚMERO TRES. Acta de Asamblea General A >! 
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Socios de la empresa LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica núme Ly, $ Ys 
O. ECU 

tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos ocho, celebrada en su domicilio social en de San José, Escazú, 

Guachipelín, del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las diez horas del treinta de 

noviembre de dos mil quince, con la asistencia de con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital social, se 

prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran 

fimes: ARTICULO PRIMERO: Se otorga a los señores CLEMENTE JOSÉ (NOMBRE) VIVANCO SALVADOR (APELLIDOS), 

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, abogado, casado y domiciliado en Avenida Amazonas cuatro mil seiscientos y 

Gaspar de Villaroel, piso diez, Quito - Ecuador, con pasaporte de su país número uno siete cero siete dos cinco dos cero cero 

uno y AZUCENA DEL PILAR (NOMBRE) NÚÑEZ ZAPATA (APELLIDOS), de nacionalidad ecuatoriana, mayor, casada una 

vez, domiciliada en Ecuador Amazonas cuatro mil seiscientos y Gaspar de Villaroel, Piso diez, Quito Ecuador, contadora, 

portadora del documento de identidad de su país número uno siete uno cero siete cinco ocho dos siete-cinco, un PODER 

ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de 

Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que conjunta o separadamente y en nombre y 

representación de la sociedad, realicen los siguientes actos: Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantia, comprar 

productos, mercancías, titulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir y cerrar sucursales 

en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 

muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le deban a 

la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad en cualquier banco, 

pea o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente 

podrían hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad A. institución que preste tal servicio para uso de la 

sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; trahsigir o someter a ate 0 

litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y revocar tales 

delegaciones. Los mandatarios nombrados podrán realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su mandato. ARTICULO 

SEGUNDO: Se comisiona al Notario Público MELISSA GUARDIA TINOCO a protocolizar en lo conducente la presente acta, Sin 

más asuntos que tratar, se levanta la cesión media hora después de iniciada.” El suscrito notario da fe y hace constar que: (a) La 
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sociedad LEXINTON BATH CORPORATION, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica número tres-ciento uno- 

seiscientos treinta y cinco-doscientos ocho, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo la 

cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-seiscientos treinta y cinco-doscientos ocho; (b) Con vista en el Libro de Actas 

de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado lleva la compañía, del cual se conserva copia en el Protocolo 

. de Referencias de la suscrito Notario, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la compañía, motivo por 

el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de 

dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada 

en el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no 

hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del articulo 

setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización. Es 

todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leído lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por 

el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las quince horas del treinta de noviembre del dos mil quince aaa -- 

FIRMA ILEGIBLE     

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO NOVENTA-CUATRO, VISIBLE AL 

FOLIO CERO NOVENTA Y DOS FRENTE DEL TOMO CUATRO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN 

EL MISMO ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ, 
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po El presente documento público 
(This public document — Le prósent acte públic) 

  
2. Ha sido firmado por: Karla Gabriela Solis Valverde 
(Has been signed by — A éle signó par:) " 

  

¿ 3. Actuandce en calidad de: Certificadar de Registro : 
se(Acting ín tho capacity of - Agissant en qualité de:) j 

¿ 4. Lleva el sallo/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
< (Boars (no sealístamp of = Est revótu du susau delimbra de:) 

¡ Garilficado ¿ 
E Í (Coria - Aitasto) i 

$. En: San José, Costa Rica S.El 07/12/2015 ; 
(At Aj (On -Le) ¿    7.Por: Elba Rivas Camacho Oficial de Autenticaciones 
(By - Par) Ministry of Foreign Affairs — Ministere des Alfalres Étrangéres 
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(Under number - Sous le nu 
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Nombre de! sia :  LEXINTON BATH CORPORATION, S,A, ¿ 
(Name of the holder of document — Noun du titulare:) 

Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado 
(Type of document — Type du documont:) 

Número de hojas autenticadas: 2 
(Number of pages — Nombre de pages:) 
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